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Requisitos
al concurso-opo¡;;ición.

ministerial de 16 de enero de 1971 «(Boletín Ofida1 del E'>tadon
de lQ de febrero), sin que fuese presentada ninguna solicitud
por los Catedráticos con derecho a ocuparlas, quedando desiertas
en el referido concurso,

Este Mini.;:.terio, de conformidad con 10 dispuesto en el núme
ro 3 de la. orden mini,soterial de 9 de marzo de 1944 ((Boletín
Oficial del Estado» de;' 20), ha tenido a bien declarar amortiza
das las cátedras de «Ciencias físico-natura,les» de los Institutos
Na.cionales de Enseñanza Media (ferpeniuo) de León, «Cardenal
Císneros» de Madrid, «Isabel la CatÓlica» de Madrid y (masculi-
no) de Zaragoza. '

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar-de a V. l.
Madrid. 9 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Iilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 15 de juNo de 1971 por la que ,~e lIom
br~ el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo~

sict6n para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de «Derecho del Trabajo» de la Facultad
de Derecho de la Universidad de La Laguna.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este De.p~tal~ent(\ de 30 de mayo y 25 de junio de 1965,
. Este .MllllSterIo ha resuelto nombrar al Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 1 de
diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) para
la provisión, en prop1edad, de la plaza de Profesor agre"ado
de «Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho d~ la
U~iversidad de La Laguna, que estará constituido en la si
gtilente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alf;jandl'o Nieto García

Vocales:

Don Gaspar Bayón Chacón, don Míguel Rodríguez...-Piñero
Bravo-Ferrer, don José Vida Soria y don Bernardo María Cre
mades Sanz Pastor, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Sevilla, Salamanca y Santiago, respectivamente,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Sainz
Martinez de Bujanda.

Vocales suplentes:

Don Mariuel Alonso GarcIa, don Manuel Alonso Olea, don
Alfredo Montoya Melgar y don José María Almansa Pastor
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Madrid, Murcia
y Profesor agregado de Oviedo, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de juBo de 1971.

VILLAR P ALASI

Umo, sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se anu.n
cia a. concu-r:s~posición la plaza de Profesor aore
gad.0 de «Hzgtene y Sanidad y Microbioloqia y Pa
ra81t~logía» (para explicar Microbiología y Parasi
tologza) ele la Facultad de Medicina de la Univer~
sidad de Bilbao.

I~mo. Sr.: Vocante en la. Facultad de Medicina de la Uni
veI1H<1~d de Bil~ao ~a pl~za de Profesor agregado de «Hígiene
y S~mdad y MIcrobIOl0g1a y Parasitología» (para explicar Mi
crobIOlogía, y ParasitOlogía),

Este Mmisterlo, de conformidad con la propuesta del De
canat<? y Rectorado regpectivos y previo informe de la Comisión
SuperIor de Pet:'sonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
para su proViSIón, a concurso-oposición en turno libre

.Los aspiran~es. para. ser ~mitidos al mismo. deberán re
umr los requiSItos que se eXIgen en las normas de convoca
toria que se pl;1b11~uen 'Por la Direceión General de Universi
dades e InvestIgaCIón, rIgiéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en ias mismas se sefialan.

L<.> digo a V, l. para su conociniento y efectos
DIOS guarde a V, 1, muchos años '
Madrid, 15 de julio de 1971. .

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera~ de- Universidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumplill1íento de lo dispuesto por Orden de esta fe_cha,
por la que se convoca :)ara su provisión a concurso-()posición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Higiene y
Sanidad _y Microbiologif,., y Parasitología» (para explicar Mi
crobiologIa y Parasitolog¡a) de la Facultad de Medicína de la
Universidad de BIlbao

Esta Dirección General hace publicas las normas por las
que se habrá de regii e: mencionado concurso-oposición, y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.;> El concurso-opo8~dóo se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de jUlio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sora-do: Reglament'_ General para Ingreso en la Administracíón
Pública, aproba-do pol DecIeto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45; 1968, de 27 de ju1íc V Orden ministerial de 30- de mayo
de 1966. sobre constitU('1é>n de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Pr€sideneia del Gobíerno 315/1964-, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley artiCU:8-da de FuncionarIos Civiles dei Estado.

2.' Para ~r admitifj{:
las condicione:;; siguíentes:

A1 Ser español.
El Haber cumplido veIntiún alÍas de edad.
Cl No haber sido S€,']arado, mediante expediente dís('!plí

nario, del servicío del Estado o de la Administración Lecal,
ni hallarse ínhabilitado para el servicío de fundonf'~'; públicas

D) Haber aprobado !{',f; ejercicios y cumplido todos los re-
quisitos necesarios pa"a la obtención del título de DoctDl' en
Fa('ultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí~

sko o PSiQUlcO que ínhabilite para el servicio.
Fl Carecer de ant-ef~('df'nt€8 penales
G 1 Conrul'rir en iG a~pírantes cualauiera de las circnns-

tancias siguientes: -

a) Haber desempefi,.¡/~o lunción docente o investígactora ef€C~

tivu durante. tres cursof.: completos como minímo en cualqui~ra

de las InstítudoneF cme se expresan a continuación:

a') Univi.:'L,;idadcs de; Eh(:-;do, Institutos de investigación o
profe~ional('!'i de la mísma o del Consejo Superior de Investíga
dones Científicas, acreditMio mediante certificación expedida
por l{JH Rectores colTe:¡';l)~ndicntes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de En&ñ.nnña Superior del Sacromonte, El Es
coríal o Deusto. mediante certificación expedida por }.os Rectores
o Directores de los mismos.

c') C€ntI'OS de Estudos Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la ~~et.aría General de la Universidad de
M ü élrlc1, visnda por el Re·~torado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, medíante certificación
expedida por el Diredur del mismo, en la que se hará constar
además la condición de n,iembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegío Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italla), que é€ acredJtará mediante la certificación del
Rector del mismo, en lb, que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, Que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar a-denW-t> .19 condición de colaborador o inves~

tigadOl' del interesado
g') Universidades d~ la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abrH de 1962,
que se acreditará mediante certifIcación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnica, Superiores. Que se justificará median
te certificación del Direc;or de la misma.

n Instituto Católi:'') de Artes o Industria de Madrid. me
,nante certificación exp€dida por la- Secretaría General de la
Universidad de MadrId é0n el visto bueno del Rectorado.

j') Centros ltniver,'t~fp'ios o de Ensefianza Técnica Supelior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe
dIda por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b'l Ser Catedrático :(e Centros docentes de grado medio, con
tres años completos de el€ICicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social si se
trata de aspirantes femerinos. Este requisito ha de tenerse cum_
plido antes de transe!" rlr IOf; treinta días de plazü para pre
sentar los documentos. una vez terminada In oposición. C011
fmme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1988, de
17 de junio.

¡JI. Solicitudes

3," Quienes deseen tomar parte en los concu:rsos--opo~;.í('ío

nes dírigirán la solicitud a esta Dirección Gen-eral {lentro cel
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial d('l Es-
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tado», haciendo constar el domicilio del aspir~nte y número
del documento nacional de identidad y que reunen las condi
ciones exigidas que se espedftcan anteriorm~mte, debiendo re
Iacioriar todas las que le afecten, que se referirán a la fecha
de expiración del plazo seflalado para la presentación de las
instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se c.omprometen.
en su caso, a jurar acatamiento a los Prmciplos Fundamenta·
les del Movimiento Na,.olOnal y demás Leyes Fundamenta!€s
del Reino.

4.a. La presentaciful de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 66 de la Ley áe Procedimiento Administrativo, P-ll
cuyo caso se ·entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes debelán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe-
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá .ser abona
da~Airectamente en la. Habilitación del Departamento o me
diante giro, de acuerdo con .\O que se establece en el articulo 66
de la Ley de ProcedimienTO Administrativo, uniéndose a la ins
tancia el resguardo corrf3spondiente, en el que habrá de espe
cificarse necesariamente la denominación -de la plaLa de Pro
fesor agregado a la que el asp1rante- concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias cerU
ficación acreditativa de la función docente o investígadora
y el escrito de presentación por un Catedr'itko de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán laR cua
lidactes y labor realizadad por el aspirante, debida.mente infor
ma<lo por la Junta de Facultad o de ·Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al centro o a
una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, s1 se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o e.xtranjeros.

5.a Expirado el pla7... de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a l{ls interesados, cuyab
instancias adoleciesen de algún defecto. para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados pOdrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plllZO de quince días hábiles, ~ contar desde el .,¡;¡iguiente
al de la publicación de la lista a que se r~fiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen sn-án aceptadas o re
chazadas en la ReSOlUCIón aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Ce-ntra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quinc-e días hábiles, a partir del siguiente al de la publicadón
de aquélla en el «Boletín Oficial del Ei:'Jado».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ej<:'i'cicios <iel concurso
oposición estará constittlJdo por el Pl'esi<iente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Eduactón o a las Reales Aca
demias o al Cont..ejo Superior de Investig'aciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Supe.:ior; tres Vocales, Catedráticos o Pro
fesores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no , es
pecializado en la disciplina o en materias similares, designado
por e~ Ministerio a pro::mesta en terna ctel Consejo Nacional
cte Educación, de acuerúo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orde~l ministerial de :ID de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.· Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
l'ecUS21"los cuando COnCUlratl las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los examenes

S.a Una vez constit'cUdo el Triblmal, acordará y VUblicará
en el «Boletín Oficial Gel Estado», con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejerciclos sucesivos. el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales doncte se
hayan celebracto las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento con veinticuatro horas al menos de antelación.

9.11. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mie-nzo de los ejercicios.

V l. Ejercicios

10. Todos los ejerciCIOS del concurso-oposición serán púhlicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el mom'UIW de su presentación al Tribunal los dp()..
sitOl'€S entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las ctiscíplinas que comprenda
la plaza, así como la JUBtificación de otros méritos que puedan
alegar, A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejerc}cI<.. del ooncurso--oposición consIstirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante:
durante un plazo máx,.-no de una hora. seguida de la discusióll
de los opositores o jueces durante el tieml;Jo que estime oportuno
el Tribunal. Los OposHOl'es formularán por escrito que entre-
gal'án al Tribunal, en el momento de su intervención, el juiciO
crítico que les merezca la labor docente y cientifica previa de
sus {'.oapositores.

La replica de ('st.as $ hará en cada caso a continuación de
aquella lectura, pero Ml rat~Ílcará por escnto entregado al Trl~

bunal e:l un plazo de V€íntlcuatro horas.
13, E.'1 segundo ejerCicio consistirá en la exposición oral del

estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes. y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo de una lección elegida por el opositor
entre las de su progra.:.13a y cuya preparación habrá hecho 1i~

bremente.
15. El cuarto ejel'ct.:io consistirá en la exposidón, durante

una hora como máximJ, de una lección elegida por el Tribunal
cntre di€Z sacadas a la buerte del programa del opositor. Para
la pTeparac1ón de esta .€ccion se incomunicará al ?positor. po~'
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podra
utilIzar los Ubros, notas, material, etc" que solicite.

16< Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
V cte indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hanl pública, según la na
turaleza de la disciplina la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos úttimos
ejercicios en la forma Que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudIera
hacerse en el misnlo ae, o, los trabajos de los opositores, en~
cerrados en sobres firmados pOr el Secretario del Tribunal
y rubricados pOr el Presidente, se conservarán hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores en una.
urna que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Se
cretário. El sello de la urna se lo reservara el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier mon1enro ctel procedimiento de selección,
I .si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as~

p'irantes carece de los requisitos ~xigido~ €l~ la convoc~to~ia,
se le excluirá de la misma, prevIa audlenCla del propio 11l
teresado, pasándose en su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si ¡se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
Direc{'ión General de Universidades € Investigación.

VfJ. Calificación de los ejercidos Ji propuesta

19, Los ejercicios seuín eliminAtorios si el Tribunal acuerda
la exclusión "por unaIürrtidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que basrarún tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos

20. Después de cada sesión se levantará un acta. circunstan~
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejenleio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los iueccs entregará al Presidente un informe aecrca de 105
trabajos preS€ntados PDI" los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. ~tos informes s~r~n comuni
cados a todos los miembtüb del Tnbunal y se UUll'an al expe
diente.

22 La votación será púbUca y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votanwl". Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se prOCEderá a segunda y tercera vota
cíón entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco
en ¿stas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza,

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bimal hará la prOpuCS>:od a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo a.r:>terior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día sigulente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él ctesig'llados. el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dich~
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por 51,
ya por persona autor1zadfl al efecto.

Si algún opositor no {;Úncurriese al acto de. elección de pla
zas ni la designase en mstancia formal o por persona debida
mente autorizada. el TrIbunal acordará para cuál ha de ser
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propuesto, apelando, si fuera necesario, ti. la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la Plaza. elt>gida. sin que contra. esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma, ,ven el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposic1ón
pOr el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes p:roPuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles. a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacim1ento.
2.0 Titulo de DootOI
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infectoconta.

giosa ni defecto fis1co o osiqulco que 1nhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de ft.3Plr'&nres femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentos de su
cumplimiento. en la fecha de presentación de documen·Ws.

Los documentos citados en los números terc'ero y cuarto de
berán _estar expedidos dt:ntro- de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine eL plilzo de presentación.

En defe<..'to de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
Pool'án acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho;

Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren 8U documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la resPOnsabilietad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta eonvocatoria. En este caso, el Tribunal fonnulará pro-'
puesta adicional. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes Que hub;eran aprobado los ejercicios de la opo-
sición, -

Los aspirantes propue~4os que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones v requisitos ya d.emost.rados para obtener
su anterior nombramiento, d.ebiendo presentar certificación del
Minist€rio u Organismo de. que dependan acreditando su condi
ción y cuantas éircunsttwcias consten en su hoja <le servicios

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o ah-p'rantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, de~rán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo e~ supuesto de Que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de- la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el act.o de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Flmdamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rejno.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de é::>ta y d.e la actuación del Tlibunal podnin
ser impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

27. Si se produjera') en lo Sucesivo cambios oficiales en los
pl~ules de estudio de las respectiVas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la ense:ñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
~ot~vada, aJ desempefio de la disciplina que haYa venidO a sus
tltUlr o a desarrollar 1& QUe tenían dentro de su Universi~d.

, Madrid, 15 de "Julb de 1971.-'-El Director general de Univer-
SIdades e Investigación. Enrique Costa Novella.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la qUe se convoca
a concurso de acceso la cátedra de «Electrónica» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de ({Electrónica}) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona

Este Ministerio ha resuelto: '

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados

de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Est,ructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
8.gregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada o de «Electricidad y Elec
trónica», «Electromagnetismo», «Electrónica y Automática),
«Electricidad y Magnetismo» y «Flsica Industrial», disciplíhas
equiparadas por el Decreto 1199/1969, de 31 de marzo, sobre
Ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo -de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ),
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del «curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, ail como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes,
etcétera).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. l. muchos años.
Madl'Id, 19 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de juliO de 1971 por la que se anula
la inserdón en el «Boletín Ofic'al del Estado» de
la Orden que Se ind-iea,

Ilmo. Sr.: 'Publicada nuevamente, por error, en el {{Boletín
Oficial del Estado» del dia 16 de julio actual, la Orden de este
Departamento, de 30 de abril del corriente año, por la que se
agregan al concurso de acceso anunciado por Orden de 13 de
marzo anterior (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de abril 1
para provisión de la cátedra de «Química Fisica», 1.{1 y 2.{I, Y
«Electroquimica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad.
de Murcia. la cátedra de la misma denominación de la Uni
versidad de Santiago y la de «Química Física» de la Universi
dad de Bilbao, que ya habla sido publicada en el ({Boletín Ofi
cial del Estado» del 26 de junio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto ~nuIar la segunda de las inser
ciones afectuadas en el citado «Boletin Oficial del Estado)) de
la expresada Orden, o sea la del día 16 de julio actual, in
serción que quedará nula y sin ningún valor ni efecto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa NovelIa.

Ilmo. Sto Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se l1mn
¡¡ra el Tribunal que ha de juzfJar el concurso-opo
síci6n a la plaza de Projesor agregado (le {{Historia
de los fenómenos sociales» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Nueva Universidad Autónoma
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
da este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 29 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviem
bre) para la provisión, en Propiedad, de la plaza de Profesor
agregado de «Historia de 108 fenómenos sociales» de la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Nueva Universidad Autónoma
de Barcelona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José A. Maravall Ca~

sesnoves.

Vocales:

Don Salustiano del Campo Urbano, don José TodoU Duque,
don Federico Udina Martorell y don Jesús Fueyo Alvarez, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid el primero, segundo y
cuarto y de la Nueva Autónoma de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Martin de
Riquer Morera.

Vocales suplentes:

Don Francisco Puy Muñoz, don José Ignacio Alcorta Eche
yarda, don Carlos seco Serrano y don Diego Sevilla Andrés,


